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DISPONGO,

Artículo primero.-Conforme a lo dispuesto en el Reglamento
de' Viviendas de Protección Oficial, de veinticuatro de julio de
mil novecientos seterita y ocho, y en la· -Orden del Ministerio
·de la Vivienda de veinticuatro d,e abril de mil novecientos
setenta. se autoriza a! Ministerio de la Gobernación para con·
certar con el Instituto Nacional de la ViVienda' la .operación
oportuna para la construcción de un edificio destinado So casa
cuartel de la Guardia Civil en Losa del Obispo (Valencia), con
presupuesto total de un millón setecientas· treinta. y seis mil
novecientas noventa y dos pesetas, ajustándose al proyecto
formalizado por el Organismo técnico correspondiente de la
Dirección General de aquel Cuerpo. y en la adjudicación de
cuyas obras se aplicará el procedimiento de concurso-subasta
que prevé el artículO veintiocho de la Ley de' Contratos del
Estado, texto articulado dé ocho de abril de mil novecientos
sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma indicada en el articulo ante
rior, el Insti-tuto Nacional de la Vivienda anticipará la can
tidad de un millón cuatrocientas mil pesetas, en calidad de
pr.éstamo, con un interés del seis por ciento an~lft..I, ·que será
satisfecho por el Banco de Crédito a la ConstrucClón y del· que
se resarcirá en· dieciséis anualidades, a razón de ciento treinta.
y ocho mil quinientas treinta pesetas, a- partir del año mil
novecientos setenta y dos, con cargo a la consignación figurada
para construcción de cuarteles del Cuerpo. mencionado en Jos
Presupuestos Generales del Estado.

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuiré con la cantidad de dos'cientas seis mil
novecientas noventa y dos pesetas, que será cargada al con
cepto cero seis-seiscientos once de la Sección dieciséis del vi·
gente. Presupuesto de Gastos del Estado, y el Ayuntamiento
de la citada localidad aporta la cantidad de ciento treinta mil
pesetas para ayuda de las obras. .

Artículo cuarto.-Por los Ministeri.os de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje·
cución de·· este Decreto.

Asilo dispongo por el p:resente Decreto, dado en San S.ebas-·
tián .a quince de septiembre de mil novecientos sEtten~ Y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GOf.lI

DECRETO 2750/1972, de 15 de septiembre, sobre cons·
trucción de casa-cuartel para la' Guardia Civil en
Vallagolill (capitali.

Examinado' el expediente instruído ,por e~ Ministerio de fa
Gobernación para l. construcción, por el régiplen de .viviend~s
de proteceión oficial.. , de. un edificio des~1ado a acuartela--
miento de la Guardia Civil en Valladolid ( ltall, Y aprecián-
dose que en el mismo se han cumplido los uisitos legales,
a, propuesta del MlnUltro de la Gobernación ~ previa délibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión ¡del día quince de
septlemb~e de mil novecientos setenta y dos. i

DISPONGO,

.t\rtículo primero.-CónforttLe a lo dispue,stOj en 'el Reglamento
de Vivi~das de ProteccIón Oficial, de veinticuatro de julio de
mil. novecientos sesenta y ocho, Y ,en el irdO del Consejo
de Ministros de veintidós de diciembre d ,mil novecientos
sesents_ t seis, se autoriza al Ministedo: de la Gobernación· para
concertar COn· el Instituto Nacional de la Vlv a la operación
oportuna para la. consttticCión de· un edificio, destinado a casa~,
cuartel de la Guardia Civil en Valladolid ~capitan ,con pre
supuesto total de ochenta millones seiscien~s dieCiocho mil
cuatrocientas' veinte .pesetas, AjUstándose al ¡proyecto ·formali·
zac,io por el Organismo técnico correspondiente de la Dirección
General de aquel Cuerpo. ,.

ArUculo segundo.-De .lasuma indicada en el artículo ·an
terior; el Instituto Nacional de la Vivienda "nticipará, sin in·
terés· alguno,. la cantidad de cincuenta y ttes millones sete
cientas noventa y seis mil trescientas nov~nta pesetas, que
será fatisfecha por el Banco. de· Crédito a la Constrocci!5n y
de la que se resarcirá en cincuenta· anualidades, a rat.6n de un
millón tletenta y cinco mil novecientas veintiocho pesetas, a·
partir del afio mil novecientos setenta y doa, con cargo a la
consignación figurada para· e,onstrucción de ~arteles del Cuer
po mencionado en los Presupuestos General~ del Estado.

A.rtículo teroero.-Com·Q. aportación prefOe,tiva e inmediata
el Estado· contribuiré. con la cantidad de· ,eintlséis millones
ochocientas veintidós mil treinta pesetas,·q~ será cargada al
concep.to cero seis-seiscientos once. de la Sección dieciséis y
detalles $igufentes: trece' .mUlones de pese1as bnputables al
vigente Presupuesto de Gastos del Estado y ~ce mUlones ocho
cientas veintidós mil treinta pesetas al do ¡Q,llnovecientos se
tenta y tres, empleándose en este último año la ·"misma titula
c~ón que en el actual () la que recoja. dichq concepto ~en ese
ejercicio.

Articulo cuarto.-Se autori~ igualmente al Ministerio de la
Gobernación para adjudicar las obras directamente al Servicio
Militar de Construcciones por considerarlas compTendidas en
el párrafo seguI).do del artículo ciento diecisiete del Reglamento
Géneral de, Contratación del Estado y en el apartado bJ de la
Ley de dos de marzo. de mil novecientos cincuenta y tres, que
creó gicho Serv.icio, y en el Decreto de dieciocho de agosto de
mil novecientos cuarenta y siete, que d~lara de int~rés .n~
cional la construcción de casas-cuarteles de la Guardia CiVIl.

Artículo quinto.-Por los Ministerios de Hacienda y de .la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eJe
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas..
tián á: q\l.ince de aeptiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobérnllción.
TOMAS GARICANO GOfJI

DECRETO 2751/1972 de 15 de septiembre, por .el· q1.lg
se declara de urge~cia a efectos de expropiaci,ón
forzasa,. la ocupación p~r el' Ayunt~mie~to de León
de los bienes necesarios para la eJecuc¡ón del pro
yecto de apertura y urbanización de la calle ,Mo·
desto Lafuente y sus accesos.

El Ayuntamiento de León acordó aprobar el proyecto de
apertura y u"rbanización de la calle ,de Modest~ Lafuente y. sus
accesos que posteriormente mereCIó la sanCIón del _Organo
urbanístico ,competente, y solicita se d~clare de ur&:encia a efec~
tos de expropiación forzosa la OCupl¡l.CIÓn de las. fmcas necesa·
rias para llevarlo a cabo.. . . .

Las necesidades del crecientetráfic9 rodado d~ la zona que
va a satisfacer la. nueva vía urbana, expuestas detan.ada~e~te
por la Comisión Delegada de la Provincial de Ser,vlcios. ':fe,c
nieoS para tráfico, con el informe favorable del GobIerno CIVIl,
impone Butor-izar al Ayuntamiento de León p8:ra que en la: ocu
pación de los bienes afectados, según la relaClónde los mIsmos
sometida reglamentari.amente a información p,?-,,?lica, contra l.a
que no se han formulado rec16maciones, utIlice el procedIw
miento previsto en el artículo cincuenta y dos de la Ley de
1!ixpropiación Forzosa que le pumita ll~ga,r ,!,!, su más pronta
disponibilidad y evitar .demoras en la ejecucIón del proye«:;to.

En su virtud. a propuesta del Ministro de la GobernaCIón
y prev'ia deliberación del Consejo de Ministros en sure~nión
del día quince de septiembre de mil novechmtoS- setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Se declara de urgencia, a efectos .delo. dis··
puesto en el artículo cincuenta y dos de la Ley de dleci.sé1s de
diciembre de mil novecientos cincuenta. y cuatro, sobre expro
piación forzosa, la ocupación por el Ayuntamiento de Leó.o de
los bienes necesarios, comprendidos en relación de los mismos
sometida a información pública, para. la ejecución del proyecto
de apertura· y urbanización de· la calle de Modesto La!uente y
sus accesos. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de' la Gobernación,
TOMASGARICANO GO~J

DECRETO 2752/1972 de 15 de septiembre, por el etue
se aprueba la fusiÓn de los ~unicipio's .de Fiools
de Orgañá 3r' Aliñ.á (LéridaJ.

- Los AyuntamieJitos, d~ Figols de Orgafi.á' y Aliñá; de la pro
vincia d~ Lérida, adoptaron acuerdos, con quórUm ·le~al. de e"· _
licitar la fusión de sus Municipios en base a unos· mIsmos mo
tivos de conveniencia· económica y·mutuo interés.

El .expediente se sustanció Clan arreglo a las normQj;'de pro~.
cediniieb.to· conteBidas en la Ley de Régimen Local y en el Re
'glamento de Población y Demarcación Territorial de las Entida~.
des Locales, sin reclamación alguna durante el periodo de
información pública·a que estuvieron sometidos los acuerdos
mUliicipales, y le.s bases: aprobadas para la .fusión previ~nen,

.entre otros extremos, que el nuevo MunicipIO se denonu~ará

Figols y Alifi.á y ten.driL su capitalidad en la localidad de FIgols
de Orga1iá..

La Diputación provinci8J. y el Gobierno Civil. han informado
en sentido favorable yse ha puesto de manifiesto en las ac
tuaciones la. conveniencla de la fusión poi' la esca.sez. de medios
económicos y. el descenso y dispersión de la pobla.ción de los
Municipios, y para lograr una II1.eJ,or preStación de los servicios
a los ·n11cl.eos de poblacl6n-. concutriendó en ~l caso las causas
previstas en los apartados· al .., el del articulo trece de la Ley
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de Régimen l.ocal y mtmpliénd'Ose el requisito de que los tér
minos municipales· son limítrofes.

En su virtud, de conformidad· con los dictámenes emitidos
por· la Dirección General· de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, 8. propuesta del Ministró
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día quince d¡3 septiembre de mil nove..,
cientos setenta y. dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se aprueba la fusión voluntaria de .los Mu
nicipios de Figolsde Orgafiá y Aliñá (Lárida), en uno con el
nombre de Figols y Aliña y su capitalidad en la localidad de
}'igols de Orgafiá.

Artículo segundo.-Queda facultado el· Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así 10 dispongQ por el. presente Decreto dado en San Sebas"
tián a quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la G.obernación,
TOMAS GAHlCANO GON!

DECRETO 2753/1972, de 15 de septi.embre, por el qU'6
se aprueba la incorporación del Municipio de ra·
bernas del l.suela al de Huesca, capital.'

El Ayuntamiento de Tabernas del Isuela adoptó acue~~o, COll
quórum legal, de solicitar la incorporación de·suMuDlClpio al
limítrofe de Huesta, capital, ·en base a que caréce de recursos
económicos suficientes para atender sus fines. legales y a un
notable descenso de población." El Ayuntamiento de tIues~, asi
mismo con quórum legal, acordó dar su conformidad a la mcor
poración.

El expediente se sustanció con arregl-o a las normas de pro~
cedJmiento contenidas en. la Ley de Régimen Local y en el Re
glamento 'dePoblación y Demarcación" Territorial de las Enti
dades Locales, sin reclamación alguna durante el período de

'1hformación pública a que estuvieron sometidos los acuetdos
municipales. "

La Diputación Provincial y el Gobierno Civil han informado
en sentido favorable y se ha puesto de manifiesto en las actua
ciones la conveniencia de la incorporación, por la escasez de
población y falta de, recursos .económicos del M~icipio deTa
bernas del Isuela, ..y para una mejor -prestación en el futuro de
los servicios de este lJ.úcleo, c:oncurriendoen el presente caso
las causas exigidas en· el artículo catorce. en relación con el
,apartado el del artíQulo trece de la vigente Ley de Régimen
Local. .

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emi1rldos
por la· Dirección General de Administración· Local y Comisión
Permanente del ConseJo del Estado, '. a propuesta del Ministro
de. la GobernaCión y previa deltberación. del Consejo de Minis
tros en su reunión. del día quince de septiembre de mil nove-
cientos setenta y dos, . _-

DISPONGO,

Articulo, primero.-Se aprueba la incorporación voluntaria
del- MuniCIpio de 'Tabernas' del !suela al de J;Iuesca, c¡;l-pital. 

Artículo' segundo.-Queda faculta.do el Ministerio de la Go..;
bernación para' dictar las disposidones qua pudiera exigir el
cumplim~ento de este Decreto.

". Así lo dispongo por el presente Decreto dado en San Sebas
tián a quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO 'GQNI

DECRETO 2754/1972, de 15 de septiembre, por el que
8e aprueba la constitución de una Mti,ncomunidnd
formada por el Municipio de Navaconcejo :Y diez
rntís (C~cere.) para. varios fines. .

.Los Ayuntamientos de Nava'Concejo, Cabezuela d~l Valle. Tor
navacas, Jerte, Rebollar, El Torno" Valdast1llas, Piornal, Cabre~

ro, Casas dei Castañar y Barrado, todos de la provincia de Cti
('eres, adoptaron acuerdos, con el quórum legal,deconstitu1r
entre sus !\1.unic.i:pios qna ~ncqmunidad, teniendo, en .cuenta
que forman una un1dad comarcal definida de :indol. ,;g90grAftcay

. económice." a la que se le asignarian los tines de fomentQ de la
cultura y el turismo· y la promoci~n.del' desarrollo económico

del Valle del Jerte, en varios aspectos de vías de comunicación
electrificación rural y otros. , . , , ,.

El expediente se sustanció con arreglo a los trámites preve~

nidos eu1a Ley de Régimen' Local y en el Reglamento de Pobla
ción y Demarcación 'Territorial de las Entidades Locales, y los
Estatutos formados para su régimen disponen que la nueva En
tidad se denominará. Mancomunidad del Valle del Jert8. y que,
su capitalidad radiCará en Navl,l.Concefo o Cabezuela del Valle,
alternativamen'te.Recogeri dichos Estatutos· cuantas otras previ
siones exIge el articulo treinta y siete' de la vigente Ley de Ré..
gimen Loeal, necesarias para el desenvolvimiento de la Manco
munidad en sus aspectos orgánico, funcional y ecoriómico, yno
contienen contravención alguna de preceptos de rango superior
ni están en' contradicción con las normas de interéS general que
procedería tener en cuenta. segun lo dispuesto en el núItlero tres
del artículo cincuenta y nueve del Reglamento de Población y
Oemarcación Territorial de las Entidades Locales, habiendo sid.o
favorable el informe preceptivo. cl,e la Comisión Provincial de
Servicios Técnicos.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos por
la Dirección General de Administración' Local y Comisión Per·
manente de! Consejo del Estado. a propuesta del' Ministro de la.
Gobernación y previa deliberación del Consejo de MInistros en
su reunión del día quince de septiembre de mil novecientos se
tenta y dos,

DISPO.NGO,

Artículo único.-Se aprueba la, constitución de un~ Manco
munidad. integrad" por los, Municipios de Navaconce¡o, Cabe..
zuela del Valle, Tornavacas, ,lene. Rebollar, El, Torno, Valdas
tillas, PiornaI, Cabrero, -Casas del Castaftar 'y Barrado, (Cáceres);
para varios fines, cdn sujeción a los Estatutos formados para su

.régimen.

Así 10 dispongo por el presente Decreto dado' en San Sebas·
tián a, quince de septiembre de mil novecientos, setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de 'la Gobernación,
TOMA~ GARICANO GOm

DECRE'TO 2755/1972, de' 15 de septiembre, por el que
se aprueba la constitución de, una Mancomunidad
forTQ.ada por los ,Municipios de, Verges y, ocho más,
de la provincia de Geror:a, a fines escolares y d8
cultura. •

Los Ayuntamientos de Verges, Colomés, Foixá, • Garrigolas,
Jafre, La Tallada, Parlaba, RupiA y Ultramort, todos de la pro
vincia de Gerona. adoptaron acuerdo, cou quórum legal, ~ cons
tituir entre sus Municipios una' Mancomunidad para Ja. presta
ción delservic10 escolar y de, cultura, en la Escubla Comarcal
ya en funciones y en. la' Biblioteca proyectada con la cooperación
de Organismos del Estado y de la provincia.

El expediente se sustanció con arreglo a los trQ,mites pr.eveni
dos en la Ley de Régimen Lcwal y en al Reglamento de Población
y Demarcación Territorial áe las Entidades _Locales, y los Esta
tutos fomiados para ,su régimen dispone.Q. queJa capitalid~ ra..
dicarAen el· Municipio de VerBes, cumplimentan ~uantas otras
prevLsiones exigeelartíeulo treinta y siete de la. VIgente Ley de
Régirtl.en :Cocal, necesarias para. el desonvolvimiento de laMan..
OomUÍlidad .en ,SUl¡ a,s.pectos oqániqo, f\lncional y económico,·"
no contienen contradicción alguna. de preceptas de rango .!Jupa..
riorni están,en cOntradicción con laS normas de interés general
que procedería tener en cusnta, según lo dispuesto en ~. núme
ro tres del artteulo cincuenta y nueve del Reglamento" de pobla
ción. Y,Demarcación Territori&l·de 18;1 Entidades Loc~es, habi~n
do sido favorable el lnformepreceptives- de la. CQmlSlón Provm-
cial de· Servicios Técnicos... ,,-~~f"ooI~f:' . . ,_.::-.:.:..' ...

En sU virtud, de conformidad con los dictámenes eIriitidos por
la Dirección General de Administración Local. y Cbmisión Per
manent~ del C0!J:sejo de Estado, a propuesta del Ministro de la
Gobernación y previa deliberac1.ón del Consejo de Ministros en
su' reunión del día quince de septiembre de .mil novecientos se·
tanta y dos,

DISPONGO,

Artículo' único.-Se aprueba la constitución de una Manco
munidad integrada por 10s'MuAícipi~de Verges, ColoméS, Fol
xá, Garrigolas, Jarre, La Tallada,· Parlaba, RupiA yUltramort
(Gerona), a fines .escolares y de <:ultura, con sujeción a los Esta·
tutos forinados para su régimen.

Así lo dispongo 'por el presente Decreto dado en San Sebas
tián a quince de septiembre de mil novecientos·setenta y dos.'

FRANCISCO .FRANCO

El Mlnlstro de ,la Gobernaci6n,
TOMAS GARICANO GOJ'll


